
Los datos aportados en los apartados correo electrónico y teléfono serán utilizados para enviar avisos sobre el estado de la solicitud, así como otras 
comunicaciones electrónicas relacionadas con la tramitación del procedimiento.

Provincia

Provincia

Municipio

Municipio

Localidad

Localidad

Denominación

Observaciones

Código Postal

Código Postal

Puerta

Puerta

Piso

Piso

Esc.

Esc.

Bloque

Bloque

Nº

Nº

Calle/Plaza

Calle/Plaza

Nombre comercial de la empresa o taller

*Ver Anexo 2 de clasificación de oficios artesanos.

Dirección a efectos de notificación

Dirección

Datos de la empresa o taller

Denominación de los oficios artesanos desarrollados*

Poder notarial Código Seguro de Verificación (CSV).  Cumplimentar en caso de que se disponga de un poder notarial de representación.

Correo electrónicoTeléfono (fijo/móvil)

Nº de trabajadores

TIE/Certificado UENIF/NIE	

Teléfono (fijo/móvil)

NombreSegundo apellidoPrimer apellido
Representante legal (Cumplimentar sólo cuando la solicitud se formule por persona distinta de la solicitante o cuando ésta sea una persona jurídica).

Correo electrónicoTeléfono (fijo/móvil)TIE/Certificado UENIF/NIE	

NombreSegundo apellidoPrimer apellido
Persona física

Persona jurídica

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

OBJETO DE LA SOLICITUD

OBTENCIÓN DEL DOCUMENTO DE CALIFICACIÓN ARTESANAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE EMPRESAS Y TALLERES 
ARTESANOS DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS (RARTE).

NIFRazón social
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PROTECCIÓN DE DATOS
ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO

Comunicación de inscripción, así como la renovación de la calificación de empresa o taller artesano, en el Registro de Actividades Artesanas del 
Principado de Asturias (RARTE).

RESPONSABLE
Dirección General de Empresa y Comercio, dependiente de la Consejería de Ciencia, Industria y Empleo.

FINALIDAD
Gestión de los expedientes  de comunicación de la inscripción, así como renovación de la calificación de empresa o taller artesano, en el Registro de 
Actividades Artesanas del Principado de Asturias (RARTE).

LEGITIMACIÓN
Misión realizada en interés público (artículo 6.1e) del RGPD).

DESTINATARIOS 
No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.

DERECHOS
Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se explican en la información adicional.

INFORMACIÓN ADICIONAL
Puede consultar la información adicional en la sede electrónica del Principado de Asturias, accediendo a https://miprincipado.asturias.es/Asturias/
RGPD/RECE0007ProteccionDatos.pdf.

DECLARACIÓN DE INTEROPERABILIDAD
Con la presentación de esta solicitud y de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas en relación con el derecho a no aportar documentos al procedimiento, se autoriza la consulta u obtención de aquella 
documentación que haya sido elaborada por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa.

En este sentido, el Principado de Asturias le informa que consultará, a través de las plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos 
habilitados al efecto, los documentos necesarios para la resolución del procedimiento al que se refiere el presente formulario y que se citan a continuación:

•	 Al Ministerio competente en materia de Interior, la consulta de los datos de identidad (DNI/NIE/TIE/Certificado Comunitario).
•	 Al Servicio de Verificación de Datos de Residencia, la consulta de los datos de residencia.
•	 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias estatales.
•	 Al Ente Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligacionestributarias 

con la Hacienda del Principado de Asturias.
•	 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social.
•	 A la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, la consulta de estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.).
•	 A la Tesorería General de la Seguridad Social, la consulta de la vida laboral del trabajador.

Puede ejercer su derecho de oposición a través de la sede electrónica del Principado de Asturias accediendo a www.asturias.es/oposicionconsulta y 
siguiendo las instrucciones marcadas en la ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposición, deberá aportar todos los datos y 
documentos requeridos en el procedimiento.

CÓDIGO DE
IDENTIFICACIÓN (DIR):ÓRGANO AL QUE SE DIRIGE:

DECLARACIÓN RESPONSABLE
La persona interesada declara:

•	 Que son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presenta (la falsedad en un documento 
público es un delito, de acuerdo con el artículo 392 del Código Penal).

•	 Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su integridad.

•	 Que ha estado ejerciendo la actividad artesanal en el Principado de Asturias desde el día  en el/los oficio/s de:

a efectos del cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 del Reglamento de 31 de octubre de 2001 por el que se desarrolla parcialmente el 
decreto 88/1994, de 5 de diciembre, regulador de la actividad artesana del Principado de Asturias.

Firma

En , a  de  de
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